
Las adjudicaciones en pago y para pago ante 
el lm puesto de Derechos reales 

Estas líne::~s nos las sugiere ~1 artículo que, baJO nn z-pígrafc análogo 

ai que las encahcza. ;¡p:1recíó en el númrro corrcspondic:-:tc a .:;gc.:;to­

~Z'ptiembre de 1946 de la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO lNMOB!­

LIARlO, firmado y dcscnvudto brillantem2nte por el competente R·c­
~Istrador de la Propiedad D Juan Ru1z Arracho 

En él se nos alude en unos términos de consideración tal que nos 

obliga a correspond<:r a ella con rendimiento y al mismo tiempo a con­

testar a todo aquello en que nuestros puntos de vista sobre el t-ema no 

son compartidos por el preopinante. 

Aunque la cuestión de la wrdadcra naturaleza jurídica de esos dos 

conceptos-adjudicación de bienes en pago y adjudicación en comisión 

para pago--es muy sugestiva. no hemos de entrar en ella, primeramznre 

porque nada diríamos que valiese la pena. volviendo a espigar donde hJn 

espigado ya con ojos penetrantes hrmas tan prestigiosas como las d~ 

Roca Sastre, Laca! Fuentes y González Pa.lomino, y en segundo 'lugar. 

porque nuestro objeto es más bien observar esa figura Jurídica en cuanto 

~s afectada por el Impuesto de derechos reales, y dentro de él analizar 

de nuevo los puntos de vista que tenemos expuestos en nuestro libro 

sobre ese Impuesto y en diversos trabajos publicados en la REVISTo\ 

CRÍTICA DE DERECHO lNiv!OBILIARJO y que no son compartidos por 

el señor Ruiz Artacho. 

Mas aunque no terciemos en el debate, no quer•2mos dejar de decir. 

siquiera sea de pasada, que estamos más cerca de la tesis del i·lustre y 

penetrante jurista Sr González Palomino que ·de los demás, Incluyendo 

al propio Tribunal Supremo. 

Dicho, pues, esto, vamos ya a enfrentarnos con los puntos de vista 
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que nuestro amable e ilustrado contnncante expone en su interesa-nte y 

ponderado trabajo. 

Empieza por decir que el Reglamento de derechos reales "sólo re­

gula, a-l menos explicitamentc, la adjudicación que se haga por vía 

de comisión o encargo para• pagar deudas·", y corrobora su afirmación 

:on la cita de los números?) y 1 O) del artículo 9. 0
, del 4) del artícu­

lo 24 y del 13) del artículo 1 O 1; y a ello oponemos que no nos parece 

completamente convincente la cita, por cuanto, aparte de que la Tarifa, 

en su n-úmero 1, especifica· el tipo aplicable a la adjudicación en pago 
o para pago, los apartados 1) y 1 O) del artículo 9. 0 mencionan expre­

samente las adjudicaciones en pago y las mencionan también el artícu­

lo 19 en su apartado 18) y el 24 en el 4). 

Dice después y a renglón seguido que para que en -las sucesion~s 

hereditarias se dé fiscalmente la adjudicación para pago, son necesarios 

dos requisitos: que existan deudas regla·mentariamente deducibles y que 

d documento en que consten sea liquidado o declarado exento. Tal in­

¡,·rpretacíón tampoco la podemos compartir sin distingos. 

A nuestro enLender, siempre que en una testamentaría se deducen 

deudas, se produce un acto de liquidación, independientemente de que 

se;:n o no sean deducibles reglamenta•riamente; de tal manera, que ese 

Jcto liquidable no depende para nada de que la deuda esté b-ien o mal 

deducida. Dicho de otra manera: la calificación de deducible tiene la 

transcendencia· de que si la calificación es reglamentaria, la ca-ntidad a 

q ut: asciende la deuda será baja del caudal hereditario, y S·Í no es deduci­

ble. conforme al Reglamento, no produce esa baja en d caudal. 

¿'( cuál es la transcendencia fiscal de una u otra· solución? Bien 

conocida es: si la deuda tiene el carácter de deducible, hace que la b;~se 

liquidable por el concepto de herencia se reduzca en la misma cuan tía 

que la deuda represente; y si no es deducible reglamentariamente, su 

importe sigue formando parte de la herencia y de la base o bases· a que 

el caudal d'é lugar, sin perjuicio de que, ·además, en ambos supuestos se 

gire sobre la base del mismo importe de la deuda una liquidación en 

pago o para pago. En pago, cuando se hace adjudicación de bienes, ex­

presa· con tal ·fin, y pa·ra pago, cuando la adjudicación se hace con tal 

objeto y .también cuando nada se diga, ya que entonces nace necesaria­

mente el acto deducido de adjudicación para pago. 

Se dirá, y se dice frecuentemente en los recursos contra estos actos 

~iquidahles, que en tal supuesto ha•y duplicación de pago sobre la base 
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!Jquidable que la deuda represente. pmsi:o que se liquida por herencia y 

,1demás como a-djudicación: y ello es verdad. con verdad solament~ re­

la·tiVJ: esa base o cantidJd que la dwda r;?pres:>nte. se liqUida o grava 

dt>ctiVJment(' dos veces, pero sin que eso quiHa decir que haya verdadera 

duplicación de pago, por la sencilla razón de qu~ ~¡ verdadero concepto 

de la duplicación de pago no nace de que sobre una misma base se giren 

dos liquidaciones, sino que, además. se nesesita que ambas sean por el 

lnismo o aná·logo concepto. 

Asi, cuando el liquidador ve que al realizar los herederos una parti­

nón adjudican a uno d·z ellos bienes cuyo valor es superior al que repre­

>.onta su participación en el haber hereditario. tiene que dilucidar cuál 

~e'l la razón de ese exceso de adjudicación, y prJ. dio ha de empezar 

por pr·ecisar el c<1udal hereditario propiamente dicho. civ'il y regla­

r:wn ta ria m en te 
Aquí es doridc el problema empieza a formarse en relación con el 

~.speclo que a~ora nos ocupa Los herederos o los p:Htidores for·ma·n rl 

caudal líquido partible descontando lo que estiman ·que son deudas del 

c.1usante, y dicen: tanto de haber total y tanto de d2udas. da un caudal 

· p:utible equis. en el que a cada heredero k correspondm tantas pesetas, 

y. paralelamente, a uno de ellos le adjudican para pago de aquéllas su 

equivalente en bienes. Estos. sumados a los adjudicados por herencia, 

d;:n exactamente el total haber. 

Ante esto el liquidador examina esas deudas. y si se encuentra con 

que no son .deducibles conforme al R<:glamento. determina un caudal 

uartible por herencia mayor y una mayor partic1pación en él de cada 

h~r~dero, con ia consiguiente consecuencia JUrÍdicofiscal de aum.e.ntar la 

hase liquidable figurada en las respectivas hijuelas a esos herederos. Que­

da, pues, liquidada como herencia la cantidad figurada como deuda. 

Pero. al mismo tiempo, ve también el liquidador que en la testa­

mentaría se hac.e un'a adjudicación expresa de bienes para pago de tal 

d\·uda, sea a un tercero, sea a uno de los herederos, y, claro es, que de 
,'se acto expreso no puede prescindir y tiene que aplicarle el Reglamento. 

¿ ~ómo? Esa es la cuestión 

· Si la adjudicación para pago se hace a un extraño, el problema no 

creemos que pueda ofrecer duda a nadi-e dentro de la técnica del Impues­

ro. Habrá -que aplicar el número de la Tarifa que expresamente grava el 

acto, y no se podrá decir razonablemente que se ha duplicado el impues­

to, aunque la misma base se grave dos veces, porqJlc, fiscalmente y por 
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¡,o ser deducible la deuda. los htrederos adquirieron su importe y han 
de tributar como tales. con completa independencia de aquella otra 
tributación del adjudicatario. 

Si este criterio jurídicofiscal no se acepta, surge inmediai:amente 
esta pregunta: ¿Para qué sirve entonces la distinción que el Reglamento 
hace con detalle y rigurosa precisión sobre deudas deducibles y no de­
ducibles? Se nos dirá: para excluir su imlporte de la herencia cuando 
sean deducibles y para que quede incluido en ella cuando no lo sean 
i'.!l u y. bien, replica m os; pero en ese segundo su puesto. ¡qué hacer ante el 

acto expreso de adjudicaClÓn para pago, sea a un tercero. sea a uno de 
los herederos? ¿Cómo lo calificaremos? 

Convendrán los con trad1ctores en que reglamentaria m en te y de 
cc.ntro de nuestra técnica jurídicofiscal. la pregunta no tiene otra solu­
ción que la que nosotros le damos. el acto no puede ser encajado entre 
los exentos porque ,no está catalogado entre ellos. y no 'puede ser bauti­
z;¡do como no sujeto. porque éstos son ·los no tarifados y el de nuestro 
<>::puesto lo está. puesto que lo están las adjudicaciones expresas para 
pago. Luego la solución no puede ser otra que la de decla.rarlo sujetú, 
porque ante d Impuesto el acto que no está exento y no es calificable 
cíe "no sujeto'. está sometido al impuesto, es "acto sujeto' . 

Si la adjudicación se hace. no ya a un tercero extraño a la herencia, 
sino a uno de los herederos. entonces ,]a solución brota lógica y llana­
mente a·plicando ·los mismos principios que acabamos de indicar, sin 
necesidad de retorcedos ni forzarlos, como vamos a ver. 

Con ello entramos ya de lleno en la controversia que el ilustrado 
t:•.mtrinc.ante plantea oponiendo a nuestro criterio sobre el caso. el suyo 
propio. muy autorizado, y por añadidura avalado por el del Tribunal 
Eronómicoadministrativo central en su Resolución de 7 de diciembre 
de 194 3. de la cual nosotros nos ocupamos en el número de julio-agosto 
de 1945, de la REVISTA CRfTJCA DE DERECHO INMOBILIARIO. razo­
nando respetuosament·e un criterio opuesto a•l que en aquélla S•e sustenta. 

Recordemos que •estamos hablando .en el supuesto de que las deudas 
dr que se trate no sean deducibks reglamentariamente y, ello no ob.'l-. 
Unte. se deducen y S'e hace adjudicación expresa de bienes pa.ra su pago 
a uno de los herederos en cuantía equiv:liente al importe de aquéllas. y 

supongamos también que el importe del haber hereditario era de 200 000 
pesetas, que los herederos son dos y que la deuda es de ·50 000 pesetas: 
cuvos supuestos de hecho son a·nálogos a los que tuvo en c:uenta la 
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mencionada Resolución. y son también. los que analiza nuestro amable 

rontradictor. 
La particiÓn ~"' hizo adjudicando a cada hercd2ro, m concepto de 

herencia·. bien·es por valor de 75.000 pesetas, o sea a los dos 150.000 
jlE'Setas, y las 50.000 pesetas que restan hasta las 200.000, se adjudica­
ron a uno de ellos para pago. 

La o.fic!na liquidadora juzgó que al no ser d-educida la deuda. la 

porción hereditaria de cada heredero era de 100 000 pzsetas. y sobre tal 

base les giró sendas liquidaciones por J1erencia, y. ad·2más, como había 

una 'adjudicación en .comis.ión para pago, hecha expresamente a uno de 

íos herederos, a éste l•e practicó otra liquidación por tal concepto sobre 
b base de las expresadas 50.000 pesetas, cuya liquidaciÓn el Tribunal 
1¡'! esrim.ó ín1procrd~nte r la anuló. porque ~.ubr·2 ~~11~ rcc~ua una innio­
tivada .dobie tributación. 

Nosotros sostuvimos. y volvemos a sostenerlo ahon. a pes:Jr de la 
autorizadísima opinión del Tribunal central y del considerable rduerzo 
que supone la del Sr. Ruiz Artacho, que la duplicación del tributo 

no afecta más que a 25.000 p-esetas. Es decir, que la liquidación ~n con­

cepto de adjudicación para pago girada al heredero a qUien se le adjudi­
caron 50.000 pes·etas por ese concepto, además de las 75.000 adjudica­
rlas como heredero, no debió tener por base más que 25 000 pesetas, y 

que por lo mismo sobre las 25.000 restantes tributó como hered·ero y. 
;:demás, como adjudicataTio. 

La razón nos par-ece transparente: precisJmcnte ¡::or no s-er deducible 

la deud;¡ ron arreglo a las normas qü-2 parad caso da ·ei Reglamento. su 

porción hereditario es de 100.000 pesetas. y sobre ellas debe tributJr y 

tributó, efectivamente, por el tipo de her-encia. Dicho de citra manera: 

adquiere como heredero y por ministerio de la ley bienes valorados en 

100.000 pesetas, con independencia· de todo pacto, y tributa por ellos 

como tal heredero, y, por cons·iguiente, sobre -esos bienes no tiene por 

qué volver a tributar, aunque los propios herederos digan que en ellos 

~dquiere 75.000 pesetas por herencia y que 25.000 pesetas-la mitad 
de las 50.000-las adquiere como adjudicatario. Esa manifestación y 

t-se pacto, respecto a esa mitad. es intrascendente, supuesta ]a' no deduc­
Lión que el Reglamento impone. 

Esto no es dudoso, pero tampoco lo es que es·e heredero es adjudi­

catario expresamente de bienes por valor de 25.000 pesetas-la mitad 
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de las 50.000-que exceden en esa cifra de su participación en la he-

1\.ncia, y a·nte ell0¡, ¿qué hacer con ese acto? 

Recordando lo antes dicho, el liquidador forzosamente tendrá que 

t"ncuadrarlo entre los exentos, los no sujetos o los sujetos: y como no 

e~ lo primero, porque no está comprendido entre los que d Reg!Jmcnto 

-~;;lifica de tales, ni entre los no sujetos. porque cst<í r.:trif:tclo. fatalment:: 

lt·ndrá que incluirlo entre los sujetos. 

A esta conclusión sólo se puede oponn un argumento, tomado 

del m1smo artículo del Sr Ru1z Artacho, y es éste· sobre esas 25.000 

pesetas no tiene por qué pagar el mentado brr~clcro adJudicatario. 

porqu.-: sobre ellas y por el concepto ele bcrcnc1a ya ha pJgado el otro 

hcdcclero, s·upuesto que cada uno de los dos tnbutó como bered~ro 

sobre l 00.000 pesetas: pero el argumento palidece y se qu1cbra ante 

L1 consideraCIÓn de que el pago que el Reglamento imponga a un con­

tnbuycntc dentro de sus normas fiscales no puede aprovechar a otro 

que. fuera de ellas y a pesar de elbs, adquiere o es b.-:nefici.1do por 

·¡n acto tarifado. ya sea expreso o ya deducido 

El sentido Interpretativo o el criterio que acabamos de exponer 

~stá patente en. los artículos 9.". apartado 9), y 19. apartado 18). 
wando dicen que si :1! her~dero, o al socio en caso ele disolución de 

L1 sociedad. se les adjudic;~n bienes que excedan del importe de sus 

1Cspcct1VOS hab-~rcs. como tales. el heredero "satisfar:i el 1111pU·2Sl'o ¡:or 

d1cho exceso, s1n perjuicio de que todos los herederos abonen el im­

puesto corrcsponciH~nte J la transmisión hereditaria del mismo exceso". 

y Jl socio se le exigirá. "con independencia de lo que· corresponda por 

¡;¡ disoluc1Ón. el impuesto com:spondiente, b1cn a 1.1 adjud1cación en 

;.'Jgo de deudas, s1 hub1ere pastvo, bien como adquisición de bienes 

muebles o inmuebles, según· lJ clase de biQnes que se transmitan. por 

el exceso que resulte de la cantidad a que como socio tenía derecho". 

l:nen claro está. a la VISta de esos preceptos. que el cnterio fiscal 

y también JUrídico de ellos es el de que cada uno de esos adquirentes 

pague pot los que el Reglamento supone que según lJ Ley le corres­

ponde y que además tribute por lo que fuera o .:tpartc de esa presunta 

aclquis1ción legJl le :~signan los convenios que entre sí h.:tccn los here­

deros o los socios Es como SI el Reglamento dijcrJ. en esta herencia 

o en esta sociedad J cad,1 partícip~ le asigna l:~ Ley cierta porción y 

.sobre cl!J ha de tnbuLu, aunque de hecho se le dé una porción menor, 

y ello ha de ser sin pcrjuic1o de que. además. el copanícipe a quien 
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se le adjudique de más 'Pague tambi~n por el exceso. no ya como soc1o 

o como heredero, smo por el concepto en que lo adquiera. 

No se puede, pues. hablar de duplicación de pago, por la sencilla 

razón de que uno ·CS el acto y la cuota que de la part1ción nace con 

Jrreglo a la Ley, y otro el de adjudicar a uno de los herederos una 

porción de bienes mayor de la que la misma Ley le da. Son actos 

perfectamente distintos y distintamente sometidos a tributaCIÓn. ya 

se les cald1que o se les llam2 a ellos a titulo de "exceso de adjudi­

c.lCión", ya al de adjudicación para pago: y lo son. en definitiva, 

por la suprema y aplastante razón de que esa d1fercncia en más no 

!a reciben a título de herencia, sino merced a un acto com·encional 

de los propios herederos que queda dentro del ámbito del 1mpuesto 

con completa "ind.?pendcncÍ.1 de aouélla. 

Y este cxcc.so no se fija arbitrariamente, C01llu cree nu~1>tro con­

trincante, sino ten1endo en cuenta. de un lado. lo que la Ley les re­

conoce, y de otro, lo que ellos libremente se asignan. Estos térmir~os 

de comparación, y no otros, son los que dan e~c exceso o diferencia. 

Lo artificioso no es ese sistema, como aquél opina. lo a1t1ficioso y 

arbitrario es fijarlo según él propugna. teniendo exclusivamente en 

cuenta lo que los interesados determinan como herenCia y deduCir de· 
ahí que lo que de eso exceda es el exceso de adjud1cación 

Las palabras que emplea son éstas: "Si los interesados cl1cen que 

el haber hereditario de B son 75 000 pesetas y que se le adjudican en 

total bienes que valen 125.000, la difcrenCla en más. de 50.000 pe­

setas, sería. indiscutiblemente. el exceso de adjudicacion. ¿Por qué en­

tonces-sigue diciendo--prescindir de esto y fij;nlo artificiosamente 

recurriendo a la comparación entre el haber heredit.uio fijado al mismo 

heredero por el Liquidador y el valor total de los bienes adjudicados 

a aquél?'' 

No, replicamos: no hay tal fijación anificiosa, ni menos al arbitrio 

del Liquidador, del haber heredirano del heredero B este haber lo fija 

en principio el derecho sustantivo y lo perfila. a los efectos tributa­

rios. el Reglamento del lm'puesto, y por lo mismo no se puede. con 

razón derecha, decir que es caprichoso ni arbitrario, y en camb1o sí 

lo sería admitir que los herederos ad libitum pudiesen determinar lo 

que es herencia y lo que son deudas prescindiendo de lo que el Regla­

m'ento dispone en cuanto a ellas. 

¡Medrado quedaría el Impuesto si los interesados m una herencia 
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pudiesen, sin vallas ni fronteras, determinar lo que es haber heredi­

tario y lo que no lo es, sobr.e todo si de cargas, deudas y baps se 

habla, máxime siempre que se tratase de sucesion2s en las que los 

tipos de tarifa aplicables por el concepto de herencia fuesen supenores 

al 5 por 1 00, esto es, al de adjudicación! 

Algunas otras apostillas nos• sugiere el interesante trabajo del señor 

Ruiz Artacho, sobre todo en la parte de él dedicada a examinar Jo 

que llama "el exceso de adjudicación": pero por no alargar estas notas 

prescindimos, al menos por hoy, de dtalogar sobre ellas, no sin decir, 

para terminar, que la teoría de las pr-esunciones, desarrollada erudita­
mente por el articulista, no juega para nada en la fipción de los 

excesos de adjudicación, por la potísima y definitiva razón de qt•c 
su cuantía está objelivament·2 valla·da y ·encuadrada, por un lado, r~n 

lo que la norma legal aplicable en cada caso asigna al heredero o al 

socio participante en la herencia o en el haber social, y por el olro, 

el! lo que ellos mismos convencional y ltbrcmente S'~ asignan. 

JOSÉ M.·' RODRÍGUEZ VILLMvliL, 


